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Orden del día del Plenario  

19 de agosto de 2021 
10.00 horas  

 
 
1º) Audiencia pública en el concurso Nº 360, destinado a cubrir el cargo de 
juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Clorinda, provincia de 
Formosa -no habilitado-, con los postulantes, doctores: Sergio Roberto 

Rocamora, Ricardo Fabián Rojas, Gustavo Alberto Ogni y Pedro Gustavo 

Schaefer. 

 
2º) Proyecto de acta correspondiente a la sesión plenaria del día 1º de julio  
de 2021. 
 
3º) Informe de la Presidencia. 
 
4º) Informe de las Presidencias de las Comisiones. 
 
5º) Informe de la Secretaría General. 
 
6º) Informe de la Administración General. 
 
7º) Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial. 
 
a. Concurso. 
* Dictamen 44/2021, en el Concurso Nº 360, destinado a cubrir el cargo de juez 

en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Clorinda, provincia de Formosa -

no habilitado-, por medio del cual se propone conformar la terna del siguiente 

modo: 1º) Sergio Roberto Rocamora 2º) Ricardo Fabián Rojas 3º) Gustavo Alberto 

Ogni.  
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Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 4º) Pedro 

Gustavo Schaefer. 

 

b. Otros dictámenes. 
 

* Dictamen 38/21 por medio del cual se propone prorrogar por treinta días hábiles 

la duración del procedimiento del Concurso Nº 429 destinado a cubrir dos cargos 

de juez de cámara en los Tribunales Orales en lo Penal Económico números 1 y 2 

de la Capital, en los términos del artículo 13, apartado c, de la ley 24.937 y sus 

modificaciones. 

 

* Dictamen 39/21 por medio del cual se propone prorrogar por treinta días hábiles 

la duración del procedimiento del Concurso Nº 450 destinado a cubrir dos cargos 

de juez de los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Criminal y 

Correccional Federal números 6 y 11 de la Capital, en los términos del artículo 13, 

apartado c, de la ley 24.937 y sus modificaciones. 
 
* Dictamen 40/21 por medio del cual se propone prorrogar por treinta días hábiles 

la duración del procedimiento del Concurso Nº 457 destinado a cubrir un cargo de 

vocal en la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal de la Capital, en los términos del artículo 13, apartado c, 

de la ley 24.937 y sus modificaciones. 
 

* Dictamen 41/21 por medio del cual se propone prorrogar por treinta días hábiles 

la duración del procedimiento del Concurso Nº 460 destinado a cubrir un cargo de 

juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1 de Corrientes, en los 

términos del artículo 13, apartado c, de la ley 24.937 y sus modificaciones. 
 

* Dictamen 42/21 por medio del cual se propone prorrogar por treinta días hábiles 

la duración del procedimiento del Concurso Nº 461 destinado a cubrir dos cargos 

de vocal en la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
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Correccional Federal de la Capital, en los términos del artículo 13, apartado c, de 

la ley 24.937 y sus modificaciones. 

 

* Dictamen 43/21 por medio del cual se propone: 1º) Aprobar la estructura 

administrativa y el presupuesto necesario para el funcionamiento de la Escuela 

Judicial en el ejercicio fiscal 2022 (artículos 3º, inciso b), 4º, inciso b), 8º inciso f), 

y 16 inciso c), del Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado por la Resolución 

Nº 237/01 del Consejo de la Magistratura; 2º) Poner esta resolución en 

conocimiento de la Administración General del Poder Judicial, a los efectos 

previstos en el artículo 18, inciso a) de la ley 24.937 y sus modificatorias. 

 
c. Dictámenes que resulten aprobados por la Comisión de Selección de 
Magistrados y Escuela Judicial en su sesión anterior al Plenario. 
 
8º) Comisión de Disciplina y Acusación. 
 
a. Expedientes con más de tres años. 
 

* Expediente Nº 112/2018, caratulado “Corte Sup. de Just. de la Nación – Remite 

Presen. Baillot Sebastián s/ act. Juzg. del Trabajo Nº 63.” 

Fecha de inicio: 19 de junio de 2018. 

 

* Expediente Nº 127/2018, caratulado “CSJN – Remite Not/247/2018 ´Bonanno 

Julieta Estefanía s/Dcia. c/Dr. González Charvay A.´”. 

Fecha de inicio: 12 de julio de 2018. 
 
b. Dictámenes que resulten aprobados por la Comisión de Disciplina y 
Acusación en su sesión del día 13 de agosto de 2021. 
 
 
9º) Comisión de Administración y Financiera. 



4 
 

 
* Dictamen  37/21 en el expediente 10-36479/08, por medio del cual se propone 

prestar conformidad a la continuidad de la tramitación atento a lo estipulado en las 

cláusulas 2º, 5º y 6º del “Convenio Marco de Cooperación entre el Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación y el Municipio de la Ciudad de San 

Francisco, provincia de Córdoba”, debiéndose tener presente lo estipulado en el 

considerando 13º). 

* Dictamen 38/21 en el expediente 16-01073/21, por medio del cual se propone 

hacer lugar a la solicitud de reconocimiento de la bonificación adicional por título 

de Licenciatura en Turismo con orientación en administración de empresas y 

hotelería de la agente Eugenia Molinari Romero, en los términos del punto I inciso 

b) del Decreto nº 4107/84, y liquidar el beneficio a partir de la fecha señalada en el 

considerando 9º. 

* Dictamen 39/21, en el expediente 15-11647/20, por medio del cual se propone: 

1º) Prestar conformidad a la suscripción del Convenio vinculado al servicio de 

soporte sobre la aplicación SGE1, SGE2 y SIGAP, a suscribirse entre la 

Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Córdoba-, el Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación y la Cámara Nacional Electoral que, 

como Anexo A, integra la presente y al Anexo I que forma parte del Convenio 

acompañado, supeditada a la oportuna intervención del servicio técnico 

competente conforme los lineamientos expuestos en el Considerando 14º) de la 

presente; y 2º) Autorizar al Sr. Presidente del Cuerpo a su suscripción. 

* Dictamen 40/21, en el expediente 13-10881/19, por medio del cual se propone 

1º) Hacer lugar al recurso jerárquico impetrado y ordenar -por vía de excepción- la 

liquidación y pago de los honorarios profesionales regulados a la perito María 

Eugenia Masino en el marco de la causa FMZ n° 4304/018 y 2°) Ordenar a la 

Administración General del Poder Judicial de la Nación impulsar el procedimiento 

tendiente al inicio de las acciones de repetición contra el Ministerio Público Fiscal 

u ante quien corresponda. 

* Dictamen 41/21, en el expediente 13-03029/19, por medio del cual se propone 

1°) Hacer lugar al recurso impetrado por la perito traductora de inglés Nadia 

Soledad Gosalbes contra la Resolución AG n° 1462/20 y ordenar -por vía de 
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excepción- la liquidación y pago de los honorarios profesionales que le fueron 

regulados en la causa n° 136512/2018, caratulada “K.A. Y OTROS s/ 

ASOCIACIÓN ILÍCITA” y 2°) Ordenar a la Administración General del Poder 

Judicial de la Nación a impulsar el procedimiento tendiente al inicio de las 

acciones de repetición contra el Ministerio Público Fiscal u órgano que 

corresponda. 

* Dictamen 42/21, en el expediente 15-03093/19, por medio del cual se propone 

hacer lugar a la solicitud de reconocimiento de la bonificación   adicional   por   el   

título   de   “Técnico   Superior   en Análisis de Sistemas” correspondiente al 

agente Cristian David Almaraz,   en   los   términos   del   inciso   c),   del   

apartado   I,   del artículo   44°   del   Decreto   n°   1428/73   -conforme   Decreto   

n° 4107/84- y liquidar el beneficio requerido a partir de la fecha de presentación 

de  los   certificados   correspondientes, conforme el considerando 7° del presente 

dictamen. 

 

* Anteproyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Nación para el año 
2022. 
 
10º) Plan de Trabajo -2021- presentado por la Unidad de Derechos Humanos, 
Género, Trata de Personas y Narcotráfico.  
 
11º) Expte. AAD 71/2021, caratulado “Molea Diego (consejero) s/ proyecto de 
Convenio Marco Cooperación Univer. Nac. La Rioja”. 
 
12º) Cuerpo de Auditores. 
* Proyecto de trabajo de las auditorías de Plan Plurianual (cf. Res. CM 401/09 
art. 4º inc. i) para el año en curso, con la incorporación de los 
requerimientos de Res. CM 283/20, acompañado de las acciones previstas y 
las comunicaciones a las sedes auditadas para cada una de las auditorías, 
remitido por el Jefe del Cuerpo de Auditores.  
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13º) Expediente Nº 16-21655/19, caratulado “Licencia sin goce de haberes –
Canzobre Heidi s/ art. 33 R.L.J.N.” (art. 21 del Reglamento del Cuerpo de 

Auditores). 

 

14º) Tratamiento del oficio Nº 1383 de la Cámara Nacional Electoral, por 
medio del cual solicita que este Consejo de la Magistratura analice la 
posibilidad de emitir un pronunciamiento sobre el proceso de selección de 
magistrados designados en la justicia nacional electoral. 
 
 


